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Circular sobre estricnina
Con esta fecha, y en uso de 

las atribuciones que me confiere 
•a vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a don Angel Contreras Arce, 
para que, a partir de los ocho: 
días siguientes a la publicación 
de ¡a presente: circular puedan 
proceder a la colocación de pre
parados de estr i c n i n a por los 
acotados de caza de Rojas de 
Bureba y Junta de Quintanau- 
rria, al objeto de exterminar los 
animales dañinos que merodean 
por los mismos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes-

Burgos, 20 de abril de 1971- 
El Gobernador Civil, Federico 
I rillo . Figueroa Vázquez.

2.273—123.00

IMITACION PROVIHSIAl
Concurso-subasta para cons
trucción del nuevo Hospital 
General Provincial de Burgos

Se anuncia concurso-subas
ta público, con base en los 
Pliegos de condiciones facul- 
ativas y económico-adminis

trativas, que se hallan de ma
nifiesto en el Negociado de 

Subastas de la Diputación y 
que han estado expuestos en 
la forma y con los requisitos 
legales, sin que contra los mis
mos se haya formulado recla
mación alguna.

Obras objeto del concurso- 
subasta: «B-27. Construcción 
del nuevo Hospital General 
de la Provincia de Burgos», 
propiedad de su Diputación 
Provincial.

Tipo de licitación: Pese
tas 136.674.658,16.

El plazo total de la ejecu
ción de las obras que se con
traten será de treinta (30) 
meses, a contar del momento 
que se fije en la adjudicación 
definitiva, y puesta la fianza 
que se señale.

De la iniciación de los tra
bajos con el replanteo se ex
tenderá un acta que será, sus
crita por un representante de 
la Diputación, los técnicos di
rectores y contratista adjudi
catario.

Fianza provisional: Pese
tas 1.450.000, que deberán 
constituir los licitadores. El 
documento acreditativo se 
presentará en un tercer sobre 
abierto, acompañado de la de
claración de capacidad y com
patibilidad.

Fianza definitiva: 2.900.000 
pesetas, que deberá constituir 
el adjudicatario.

Ambas fianzas, podrán 

constituirse en la forma que 
determinan los artículos 74 y 
siguientes del Reglamento de 
Contratación de las Corpo
raciones de 9 de eneró de 1953.

Forma de la licitación: Las 
obras se adjudicarán por el 
sistema de concurso-subasta, 
desarrollándose por tanto, el 
proceso licitatorio en dos fa
ses; en la primera la Diputa
ción Provincial, decidirá so
bre las calidades o cualidades 
y circunstancias de los licita
dores, seleccionando los que 
deban ser admitidos al segun
do período o fase, en la que 
la adjudicación se decidirá al 
mejor postor.

Condiciones de admisibili
dad a la segunda fase:

Para ser admitidos al se
gundo período de la licitación, 
los proponentes deberán acre
ditar la solvencia técnica y 
económica, justificando a la 
satisfacción de la Corporación 
contratante que reunen las 
siguientes condiciones:

— Haber realizado, a plena 
satisfacción de sus propieta
rios, por lo menos, dos obras 
con presupuesto superior a 
veinticinco millones de pese
tas.

— Contar con personal téc
nico y con elementos de tra
bajo propios, proporcionados 
a la índole y volumen de la 
obra. Y, en su caso, con Etn- 
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presas Colaboradoras de se
riedad y solvencia acredita
das para aquellos trabajos o 
gremios que no realicen di
rectamente con su propio per
sonal.

— Gozar de sana situación 
financiera. Estas circunstan
cias las acreditarán los lici- 
tadores documentalmente.

Tipo de licitación y forma 
de realizar la obra:

El tipo de licitación se es
tablece en la cantidad de 
ciento treinta y seis millones 
seiscientas setenta y cuatro 
mil seiscientas cincuenta y 
ocho pesetas y deciséis cénti
mos (136.674.658,16), en . el 
cual se considerará incluido 
tanto el importe del Impuesto 
General sobre el Tráfico de 
Empresas como el arbitrio 
provihéial sobre el mismo y 
su recargo, sin que, por tan
to puedan ser repercutióles 
como partida independiente.

El importe de la oferta se 
hará en pesetas, y será esta
blecido claramente en letra y 
guarismos.

En el precio de la oferta no 
se comprenden los honorarios 
facultativos de redacción de 
proyecto y dirección e inspec
ción de obra, los cuales serán 
satisfechos directamente por 
la Corporación, que nombra
rá a los técnicos que dirigirán 
la ejecución de la obra.

Proposiciones: Las propo
siciones, reintegradas con 
una póliza de 6 pesetas, tim
bre provincial de 20 pesetas y 

• una póliza de 25 pesetas de la 
Mutualidad Nacional de Pre
visión de Funcionarios de Ad
ministración Local, redacta
das con sujeción al modelo 
que se inserta al final de este 
pliego, se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la 
Diputación, y constará cada 
una de ellas de dos pliegos 
contenidos en sendos sobres 

cerrados, en las que figurará 
la inscripción «proposición 
para tomar parte en el con
curso-subasta B-27/71. Nuevo 
Hospital General Provincial».

En uno de los sobres se pon
drá el subtítulo «referencias», 
y en él se incluirá una memo
ria, firmada por el proponen
te, expresiva de las referen
cias técnicas y económicas 
detallada de las obras reali
zadas con anterioridad y per
sonal y elementos de trabajo 
de que disponga. También se 
contendrán en dicho sobre los 
siguientes documentos:

a) Declaración suscrita 
por los propietarios —por lo 
menos—- de dos obras ejecu
tadas por el proponente, que 
tengan un presupuesto de 
veinticinco millones de pese
tas, en la que afirmen fueron 
ejecutadas a su plena confor
midad.

b) Fotocopias de las fac
turas y otros documentos fe
hacientes que acrediten la 
propiedad de los elementos de 
trabajo con que cuenta y per
sonal a su servicio.

c) Relación, en su caso, de 
empresas colaboradoras de las 
cuales piensa servirse en la 
ejecución de las obras, desig
nando nombre, especialidad y 
dirección postal y telefónica 
completa.

d) Informe de una Enti
dad de Crédito de ámbito na
cional, expresivo de que el 
proponente es, a su juicio per
sona de solvencia económica 
suficiente para la obra que se 
subasta.

El sobre que encierre el se
gundo pliego, se subtitulará 
«oferta económica», e incluirá 
proposición en la que el lici- 
tador se limíte a concretar el 
tipo económico de su postura 
establecido en pesetas.

Las proposiciones se pre
sentarán en los Servicios de 

Contratación de la Diputa
ción Provincial, durante los 
treinta días hábiles que sigan 
al de la publicación del con
curso-subasta en el «Boletín 
Oficial del Estado».

A cada proposición se acom
pañará, en un tercer sobre 
abierto, el documento que 
acredite la constitución de la, 
garantía provisional y una 
declaración en la que el lici- 
tador afirme, bajo su respon
sabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incom
patibilidad señalados por los 
artículos 4.° y 5.” del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

En el primer sobre de «Re
ferencias», si las proposicio
nes no están suscritas por el 
propio interesado, o se trata 
de una sociedad, se acompa
ñarán los poderes o documen
tos acreditativos de la repre
sentación, bastante ados, a 
costa del lictador por el Secre
tario de la Corporación Pro
vincial, o en su defecto, por 
su sustituto o por funcionario 
Letrado de la Diputación.

Apertura de plicas: A las 
doce horas del día hábil in
mediato siguiente a la fecha 
de expiración del plazo para 
la presentación de proposicio
nes, se celebrará en el Pala
cio Provincial el acto de aper
tura de los pliegos que con
tengan «referencias» de ios 
licitadores, ante la Mesa cons
tituida por el Presidente de 
la Diputación o Diputado Pro
vincial en quien delegue, y el 
Secretario, que dará fe del 
acto, que será público.

Dichos pliegos se pasarán a 
informe de una Comisión de 
técnicos designada por la Cor
poración, a la vista del cual, 
el Pleno de la Corporación 
señalará los que hayan de ser 
admitidos a la segunda parta 
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de la licitación y los que ha
yan de quedar eliminados. El 
resultando de esta selección 
se anunciará en el «Boletín 
©Acial» de la provincia, den
tro del plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente al 
del acuerdo con indicación de 
la fecha de apertura de los 
segundos pliegos que habrá de 
efectuarse en el curso de los 
20 días hábiles siguientes al 
anuncio para cuyo acto se en
tenderán citados todos los li- 
citadores.

La apertura de los segun
dos pliegos «Oferta económi
ca», se efectuará según las 
normas usuales en las subas
tas, y el contrato se adjudica
rá provisionalmente, por la 
Mesa, al licitador cuya pro
puesta fuese más ventajosa, 
es decir al mejor postor.

Dentro de los cinco días si
guientes al en que se hubiera 
celebrado la apertura de plie
gos de la lictación, los Arman
tes de las proposiciones ad
mitidas y los de las desecha
das que hubieren mostrado su 
disconformidad, podrán expo
ner, por,escrito, ante la Dipu
tación Provincial, cuanto es
timen conveniente respecto a 
los preliminares y desarrollo 
del acto licitatorio, capácidad 
jurídica de los demás optan
tes y adjudicación deAnitiva,

Adjudicación definitiva y 
formalización del contrato
Expirado el plazo de cinco 

días, a que se reñere la con
dición anterior, la Diputación 
Provincial, resolverá sobre la 
nulidad o validez del acto li
citatorio, y, en su caso, hará 
la adjudicación deAnitiva a 
favor del autor de la proposi
ción más ventajosa entre las 
admitidas, o también entre 
las desechadas que hubieran 
debido admitirse con arreglo 
a la convocatoria y acordará 

que se devuelvan las garan
tías provisionales a los licita 
dores, excepto al adjudicata
rio.

La resolución sobre la adju
dicación deAnitiva, se adop
tará en el plazo máximo de 
sesenta días, a contar desde 
la fecha de apertura de las 
«ofertas económicas».

El contrato quedará perfec
cionado por la adjudicación 
deAnitiva, en virtud de la cual 
el adjudicatario y la Corpo
ración quedarán obligados • a 
su cumplimiento.

Efectuada la adjudicación 
deAnitiva, la Diputación no
tificará al contratista en el 
plazo de diez días, requirién- 
dole al propio tiempo para 
que dentro de los diez días si
guientes a la fecha en que re
ciba la notificación, presente 
el documento acreditativo de 
haber constituido la garantía 
deAnitiva. En la propia noti
Acación será citado el intere
sado para el acto de formali
zación escrita del contrato.

En virtud de la adjudica
ción deAnitiva el contratista 
quedará obligado a pagar el 
importe de los anuncios y de 
cuantos otros gastos se oca
sionen con motivo de los trá
mites preparatorios y la for
malización del contrato in
cluso los honorarios del Nota
rio autorizante y los impues
tos qúe graven aquél.

La totalidad de las fianzas 
deñnitivas, señaladas Confor
me al artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se 
constituirán con anterioridad 
á la Arma del contrato, en el 
cual se hará constar detalla
damente esta circunstancia.

AUTORIZACIONES, EXIS
TENCIA PRESUPUESTARIA 
Y PAGO DE OBRA,

En relación con el artículo

25 del Reglamento de Contra
tación de las . Corporaciones 
Locales, que rige como suple
torio del pliego de condicio
nes y del presente anuncio, 
se hace constar que existe 
crédito suAciente para la obra 
en el presupuesto extraordi
nario número 35 y que se tie
nen las autorizaciones nece
sarias para la validez del con
trato.

Él abono se hará por certi
ficaciones, conforme a la 
cláusula 6.a del pliego de con
diciones.

El contrato se formalizará 
por medio de escritura pú
blica.

Modelo de proposición
Don , mayor de 

edad, de profesión , 
de estado , residente en... 

........., provincia de
„• domiciliado en  

número..., piso..., mano o le
tra..., teléfono , actuando 
en nombre propio (o en re
presentación que se acredita 
de. , domiciliada en 

, número..., teléfo
no..., sita en , pro
vincia de ), instrui
do del pliego de condiciones 
económico-administrativas y 
técnico-facultativas que rigen 
en el «B-27-71 Concurso-subas
ta construcción del nuevo 
Hospital General de la Pro
vincia de Burgos», convocado 
por la Excma. Diputación Pro
vincial de Burgos, y publicado 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número ', de fe
cha  de.........  de 1971 ■ 
y en el número..., de fecha... 
de del «Bole
tín OAcial del Estado», acep
ta íntegras las cláusulas del 
referido pliego, y ofrece rea
lizar la obra objeto de este . 
concurso subasta én su tota
lidad según los proyectos téc
nicos de la misma por un im
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porte total de  
pesetas (indicando claramen
te en letra y en guarismos).

Igualmente se compromete 
al cumplimiento de las Leyes 
sociales vigentes en orden a 
las retribuciones de sus em
pleados y obreros tanto por 
jornada legal como por horas 
extraordinarias.

Y para participar en el con
curso-subasta firma la pre
sente proposición en  
a  de  de 1971.

Fecha, firma y sello en su caso.
Burgos, 17 de abril de 1971. 

El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero.—El Secretario ge
neral accidental, José María Vi
cente Izquierdo. 2054. —1.850

Delegación ie Haclenila
Catastro de Rústica

En cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 15 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se pone en 
conocimiento del público en gene
ral y de los contribuyentes intere
sados, que se han iniciado los tra
bajos de renovación catastral so
bre Concentración Parcelaria, en el 
término municipal de Quintanilla 
del Agua.

Burgos, 21 de abril de 1971. — El 
Ingeniero Jefe Provincial, Pedro 
Sevilla Vélez.

írouldencias yndlciaíes
Audiencia Provincial

• D. José María Molinero Mer 
cado. Presidente de la Au" 
dienicia Provincial de Bur
gos,

Haoe saber: Que en este Tri
bunal pende causa número 4 de 
197L procedente del Juzgado 
de Instrucción de Briviesca, se
guida por delito de hurto, contra 
el procesado Ahred Han’ Pra" 
11er, nacido en Colonia (Alema
nia), en 23 de enero de 1923. 
soltero, empleado de bapca. hijo 
de Josef y Teresa, domiciliado 
en 5000 Zoeln Braunsfeld, ca

lle. Chinitian Gaustr- 17- y en el 
rollo de sala correspondiente a 
mencionada causa, se ha dicta
do con esta fecha, auto por el 
que se decreta el llamamiento 
por requisitoria de dicho proce
sado. como comprendido en ei 
núm. 3 del artículo 835 de 'a 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, el que, deberá comparecer 
ante esta Audiencia en el térmi
no de diez días, a fin de consti
tuirse en prisión que le ha sido 
acordada en referida resolución, 
bajo apercibimiento que de no1 
hacerlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que hu
biere lugar coni arreglo a la ley-

Y para que conste, y remitir 
al B- O de la provincia para su 
publicación en el mismo, se ex
pide la presente en Burgos, a 21 
de abril de 1971.— El Presi
dente, José María Molinero— 
El Secretario, (ilegible).

Briviesca
Cédula de citación

El señor Juez Comarcal de esta 
villa, en providencia del día de 
hoy, dictada en juicio de faltas 
13/71, por daños y lesiones en acci
dente de circulación, contra Jo-: 
hannes Brader y Francisco Nacha 
Cibeira, éste último en domicilio 
desconocido de la ciudad de Bur
gos, ha mandado convocar al señor 
Fiscal y citar a los denunciados 
citados para que comparezcan al 
juicio verbal de faltas el día 6 
de mayo próximo, a las 16,30 ho
ras, con los apercibimientos lega
les.

Y para que sirva de citación a 
Francisco Nache Cibeira, expido la 
presente en Briviesca, a veintiuno 
de abril de mil novecientos setenta 
y uno. — El Secretario, (ilegible).

Castrojeriz,
Doña Rosa Hernández del Valle, 

Secretario en funciones del Juz
gado Comarcal de Castrojeriz 
(Burgos),

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas sobre imprudencia con daños, 
seguido bajo el núm. 168/70 ante 
este Juzgado y que luego se hará 
mención, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis

positiva son, literalmente copiados, 
del siguiente tenor:

Sentencia. —> En la villa de Cas- 
trojeriz, a quince de abril de mil 
novecientos setenta y uno. — El se
ñor don José Luis .Antón de la 
Fuente, Juez Comarcal de la mis
ma, habiéndose visto el presente 
expediente de juicio de faltas so
bre imprudencia con daños y lesio
nes seguido a virtud de diligencias 
previas, número 929/70, remitidas 
por el Juzgado de Instrucción con
tra Nicomedes Cormenzana Ortiz, 
de sesenta y cinco años de edad, 
casado, chófer y vecino de Burgos, 
siendo perjudicados Nueva Unión 
Médica de Burgos y Grau Freres, 
vecino de Tain L’Hemitage (Fran
cia) y hoy en ignorado paradero, 
con asistencia del señor Fiscal Mu
nicipal don Vicente Vivar Alame
da, en representación de la acción 
pública; y

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Nicomedes Cormenzana 
Ortiz como autor responsable de 
la falta de imprudencia simple con 
resultado de daños, a la pena de 
multa de quinientas pesetas, a que 
indemnice al perjudicado Grau 
Freres dos mil doscientas pesetas 
por los daños ocasionados a su ve
hículo y al pago de las costas pro
cesales.— Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado. —« Ilegible. —- Rubricado. 
Y sellada con el del Juzgado.

Y para que conste y notificación 
al perjudicado Grau Freres, hoy 
en ignorado paradero, mediante su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Castrojeriz, a quince de abril de 
mil novecientos setenta y uno. — El 
Secretario en funciones, Rosa Her
nández.

Cédula de citación
En virtud de lo acordado en pro

videncia del día de la fecha dic
tada en autos de juicio de faltas 
sobre imprudencia con daños, se
guidos bajo el número 39/71, a vir
tud de denuncia de Julián Tris
tón Pérez, contra el conductor y 
propietario del camión, matricula 
2230-OZ-57 (F), cuyas circunstan
cias personales de ambos se des
conocen, por la presente se cita a 
dicho conductor y propietario in
dicados para que en el término de 
diez días comparezcan ante este 
Juzgado a prestar declaración en 
dicho juicio, testimoniarles el car
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net de conducir al primero y el de 
circulación y póliza de seguros al 
segundo y en su caso hacerle el 
ofrecimiento de acciones y proce
der a la tasación del vehículo de 
haber subrido daños, con apercibi
miento que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Y para que sirva de citación a 
los mismos, expido la presente en 
Castrojeriz, a diecinueve de abril 
de mil novecientos setenta y uno. 
El Secretario en funciones, Rosa 
Hernández.

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en re
solución de esta fecha, dictada por 
el señor Juez de Instrucción de es
ta villa de Lerma y su partido, en 
el sumario que se tramita bajo el 
núm. 8-1971, por abandono de fa
milia, contra Ehinectibinio Ortega 
Muñoz, hijo de Pedro y Purifica
ción, nacido en Quintanilla de la 
Mata, el 23 de diciembre de 1932, 
por la presente se cita a dicho 
denunciado, para que en el térmi
no de diez días comparezca ante 
este Juzgado para ser oído en la 
presente causa, con apercibimien
to de que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que en derecho hu
biere lugar.

Dado en Lerma, a veintiuno de 
abril de mil novecientos setenta y 
uno. — El Secretario, María I uisa 
Gómez.

Miranda de Ebro
Cédula de notificación 

Por haberlo así acordado el 
Sr- Juez de Instrucción de la 
ciudad de Miranda de Ebro, y 
su partido, en resolución de esta 
fecha, en cumplimiento de las 
diligencias preparatorias que con 
el número 118 de 1970, se ins"
truyen en este Juzgado, por el 
delito de imprudencia, c o n t ra 
Manuel Pedro Dos Santos, por 
a presente se hace saber al per 

indicado Albino Simoes Már
quez, de 26 años de edad, solte
ro, electricista* natural de Frer 
xianda (Portugal) y vecino de 
h rancia, con domicilio en 4 Ave' 
nue Marie 94, Champigny s/ 
Mame; que se ha decretado la 

rebeldía del inculpado Manuel 
Pedro Dos Santos, por ignorar
se su actual paradero, reserván
dosele ¡a acción civil a fin de que 
pueda ejercitarla* independien
temente d?, la causa* por la vía 
correspondiente.

Y para que sirva de notifica
ción en forma, expido y firmo el 
presente eni Miranda de Ebro, a 
16 de abril de 1971—El Secre
tario, F. Villanueva-

Anuncios Oficiales
Comisaría üe Aguas del Ebro

El Ministerio de Obras Pú
blicas —Dirección General de 
Obas Hidráulicas—* con fecha 
11 de marzo de 1971 (referen
cia 2-490* control 716), decía 
a esta Comisaría de Aguas lo 
siguiente:

“El Negociado es de opinión 
y en este sentid0 tiene el honor 
de proponer a V- I- la inscrip
ción del aprovechamiento con las 
siguientes características:

Corriente de donde se deri
van las aguas: Arroyo Cobe-

Clase de aprovechamiento: 
Riegos.

Nombre del usuario: Doña 
Andrea Sáin¡z de la Maza Are
nal-

Término municipal, y provin
cia de la toma: Quintana de los 
Prados—Espinosa de los Mon
teros (Burgos).

Caudal máximo concedido 
en litros por segundo: 0*37-

Superficie re g a d a en Has.: 
0,3696-

Título del derecho: Prescrip
ción acreditada por acta nota
rial de 15 de enero de 1968, 
ante el Notario de Espinosa dé 
los Monteros, D. Ernesto Alon
so Rivera-

Observaciones
1. a El caudal inscrito pue

de utiilz a r s e discontinuamente 
en en cantidad superior y jor 
niada restringida proporciona’-

2. a La Administra c i ó n se 
reserva el dere c h o a imponer, 

cuando lo estime oportuno, la 
instalación de un módulo en la 
toma que limite al señalado el 
caudal que se utilice.

3-a No pueden variarse nin
guna de las características de es
te aprovechamiento, ni modificar
se sus obras e instalaciones, ni 
dedicarse a otro uso o fin dis
tinto del actual, sin obtener pre
viamente la necesaria autoriza
ción administrativa del Ministe
rio de Obras Públcas, incurrien
do en caducidad en caso de in
cumplimiento. El caudal fijado 
tiene el carácter de máximo, no 
respondiendo del mismo la Ad
ministración sea cual fuere la 
causa dp su disminución.

4.a Su buena conservación y 
explotación están bajo la inspec
ción y vigilancia de la Comisa
ría de Aguas del Ebro, deven
gando este Servicio las tasas re
glamentarias en cada momento 
por los gastos y remuneraciones 
inherentes a cuenta del usuario, 
quien queda asimismo obligado 
a! pago del canon de regulación 
0 mejora del caudal que se im
ponga, por los embalses cons
truidos o que se construyan en 
l0 sucesivo, que proporcionen o 
suplan agua de la utilizada en 
este aprovechamiento, canon que 
será revisable en el transcurso 
del tiempo con aprobación del 
Ministerio de Obras Públicas-

Esta Dirección General, con
formándose con la propuesta del 
Negociado, aceptada por la 
Sección y en virtud de las facul
tades que le fueron transferidas 
por Decreto de 10 de septiem
bre de 1969 ha resuelto de 
acuerdo con la misma.

Lo qup de Orden del 
Ilustrísim0 señor Director 
General se comunica a Vdes., 
para su conocimiento, significán
dole que contra la presente reso
lución cabe recurso de alzada 
ante el Excmo. señor Ministro 
de Obras Públicas en el plazo 
de 15 días a partir del siguiente 
a aquél en que tenga lugar la no
tificación-”

Lo que se hace público para 
genera] conocimiento-
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Zaragoza, 31 de marzo de 
1970—El Comisario Jefe, por 
autorización, (ilegible).

2.293—464,00

AYUmMlfflB BE BURGOS
Por doña Gregoria Lomillos 

ALillos, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licen
cia para instalación de un depó
sito de fuel-oil, en la calle nú
mero 2, del Polígono Industrial 
de Villalonquéjar-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información púb 1 i c a por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
»e hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría de es
te Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina en e¡ indicado plazo-

Burgos, 6 de abril de 1971- 
El Alcalde, P- D., César Rico- 

2.195—168,00

Por don Miguel García Mírr 
gue.z, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para apertura de un estableci
miento destinado a Reparacio
nes eléctricas de automóviles, en 
la calle, Plaza del Mercado de 
Abastos, sin número, bajo

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) de$ 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública poí 
Ormino de 10 días, a contar de 
■-a fecha de la publicación de es

te anuncio en e* B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con 
iideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre 
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en e- Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
‘as horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 13 de abril de 1971- 
E1 Alcalde- P. D.> El Teniente 
de Alcalde, V- Sebastián-

2.295—174,00

Ayuntamiento de Trespa- 
derne

De conformidad con io dis
puesto en el artículo 103 del Re
glamento de Población y De
marcación de las Entidades Lo
cales, se expone al público el pa
drón municipal, formado por es
te Ayuntamiento, con relación 
al 31 de diciembre de 1970, 
por el plazo de quince días na
turales, de conformidad y a los 
efectos de] artículo 104 del mis
mo texto legal, durante cuyo p¡a- 
-o se admitirán las reclamacio
nes que puedan presentarse so
bre inclusión, exclusión o clasi
ficación de ios habitantes en el 
mismo, pues pasado que sea di' 
choplazo no se admitirá ninguna.

1 respaderne, 12 de abril de 
19/1——El Alcalde, José Toba- 
lina-

Igual anuncio hacen los Al- 
Ayuntamiento, al acto de clasifi" 
Villa'bdla de Gumiel, Santa 
Cruz del Valle Urbión, Valma' 
la, Pedrosa del Príncipe e Itero 
del Castillo-

Ayuntamiento de Torresan- 
dino

■ Formado el padrón municipal 
referido al 31 de diciembre de 
1970. de conformidad a lo dis
de habitantes de este municipio, 

puesto en los artículos 103 y 104 
del vigente Reglamento de Po" I 
Nación y Demarcación de las. 
Entidades Locales, se expone al 
público durante e¡ plazo de quin
ce días hábiles, durante cuyo 
plazo pueden presentarse recla
maciones sobre inclusiones, ex
clusiones o clasificación de ¡os 
habitantes, advirfién d o s e que, 
pasado dicho plaz0 no se admi
tirá mngusa-

Lo qüe se hace público para, 
general conocimiento.

Torresandino, 20 de abril de 
1971 — El Alcalde, Fortunato 
Ejiones Tamayo.

Ayuntamiento de Oña
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas Sí 
y 82 del Reglamento de Haciendan 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuestos y de ad
ministración del patrimonio riuni- 
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio d® 
1970, quedan expuestas al público: 
para oír reclamaciones, en a Se
cretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días mas. 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos texto» 
legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Oña, 21 de abril de 1971.—- 
El Alcalde, B. Bárcena-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Grijalba, Adrada de 
Haza, Víllangómez, Villaverde 
del Monte, Medinilla de la De' 
besa, ViMestre de Muñó y Et' 
tépar-

; j untamiento de Villasan- 
dino

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión celebrada el- día 5 da 
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abril actual, acordó, por unanimi
dad el instruir expediente para la 
enajenación del solar del Herrén 
de Barriuso, de bienes de propios, 
de 5.600 metros cuadrados, hacién
dose público por medio del presen
te anuncio, para que en el plazo 
de quince días se puedan presen
tar las reclamaciones, que estimen 
pertinentes, por escrito y ante es
ta Alcaldía.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Ayuntamiento de Fresno 
de Rioíirón

Villasandino, 21 de abril de 1971. 
M Alcalde, Braulio Grijalvo.

De conformidad con el proce
dimiento señalado en ¡as Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha" 
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación, con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de la. vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de iunio 
de 1955), las cuentas generales 
de presupuestos y de administra
ción del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas a log ejercicios de 1970 
y 1969. quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría del Ayunta" 
miento, durante 15 días Hábiles-

Duranjte el plazo indicado y 
ocho días más, podrán formular
se por escrito los reparos y obser
vaciones que, juzguen oportuno, 
pers o ñas naturales y jurídicas 
del municipio ante la propia Cor
poración, con sujeción a las ñor 
mas establecidas para la aproba
ción definitiva de dichos textos 
legales-

Lo que se hace público para 
geseral conocimiento.

Fresno de Río Tirón, 17 de 
abru.de 1971. — El Alcalde. 
Francisco Medrano.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Acordada por este Ayunta
miento la imposición de contri
buciones especiales a que se re" 
heren los apartados a) y b) del 
articulo 451 de la vigente Ley 

de Régimen Local, para la eje
cución del proyecto de la obra 
de pavimentado de las calles 
Juan de Salazar, Pedro Honta" 
ñón e Ignacio Arana, y confec
cionados los documentos preve
nidos en el artículo 39 del Re
glamento de Haciendas Locales 
de 4 de agosto de 1952, queda 
expuesto al público el expediente 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, a finí de 
que durante dicho p!azo pueda 
ser examinado por los interesa
dos Y presentar durante los ocho 
días siguientes Jas reclamacio
nes que estimen oportunas, de 
acuerdo con' lo preceptuado en 
los artíclos 30 y 38 del mencio
nado Reglamento.

Medina de' Pomar, a 21 de 
abril de 1971 — El Alcalde. 
Serafín Pérez Merino-

Ayuntamiento de Pedresa 
de Río Urbel

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión ceelbrada el día 19 
de los corrientes, acordó en prin
cipio desafectar del uso público y 
subsiguiente incorporación al gru
po de bienes de propios, la casa- 
vivienda de la señora maestra de 
esta localidad para proceder a su 
venta en pública subasta, dado su 
estado ruinoso y considerando que 
las obligaciones en este sentido es
tarán atendidas debidamente.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 2 del articulo 8.° del Regla
mento de Bienes de las Entidades 
Locales vigente, a ñn de que du
rante el plazo de un mes puedan 
formularse reclamaciones.

Pedresa de Río Urbel, 19 de abril 
de 1971. — El Alcalde, Feliciano R.
* * *•» rW> ..tSW-.-í

Ayuntamiento de Frías
A los efectos del articulo 30. del 

vigente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, de 30 de no
viembre de 1961, y conforme a lo 
dispuesto en las Ordenanzas Mu
nicipales de Policía Urbana de es
ta localidad, se hace saber que don 
Angel Castillo Erro, en represen
tación de don Benito Cortes y Cor
tes, ha solicitado licencia para la 
transformación de la industria 

«Salazones y Conservas Igueldo», 
sociedad anónima, por la denomi
nación Benito Cortes-«Igueldo>, y 
dedicarse esta fábrica situada en 
los terrenos de Floria, de este tér
mino municipal de Frías (Burgos), 
a la nueva actividad de esterifica- 
ción de grasas animales y vegeta
les con derivados de sebos y pro
ductos cárnicos, asi como a la ex
tracción de colas animales o vege
tales para la industria nacional.

Lo que se hace público a ñn de 
que en el plazo de 10 días a contar 
desde la inserción- de este edicto 
en el «Boletín Oficial» dé la pro
vincia puedan formularse las ob
servaciones pertinentes.

Frías, 19 de abril de 1971. — El 
Alcalde, Antonio Carpintero.

2298.-175,09

Ayuntamiento de San Mames 
de Burgos

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 21 de abril del año en curso, 
1971, con el «quorum determinado 
en el art. 303 de la vigente Ley de 
Régimen Local, acordó por unani
midad instruir expediente de so
licitud de autorización establecido 
en el art. 189 de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955 
(texto refundido), para su enaje
nación en pública subasta de los 
bienes siguientes:

1. ” — Un edificio ubicado en el 
pago denominado de «Las Eras», 
que mide una Superficie exacta de 
91,64 metros cúbicos, correspon
dientes a 15,80 metros de línea de
fachada por 5,80 metros de lateral 
o fondo, que en su día fue utili
zado a local escuela y vivienda de 
la señora Maestra, linda por dere
cha entrando, camino a Fuente Lá
zaro; por izquierda, propiedad del 
Ayuntamiento; por el fondo, Ídem, 
y frente, calle del Ayuntamiento.

2. °— Una porción de terreno de 
1.468,70 metros cuadrados de la 
finca expresado en el Catastro de 
«Nazal», conocida esta parte de te
rreno a enajenar de «Las Eras» o 
«Camino a Fuente Lázaro», segre
gado de la parcela núm. 506 del 
polígono número 1, clasificada de 
propios y que comprende un po
lígono irregular, cuyos linderos son 
los siguientes: al norte, en linea 
quebrada, con camino de unión a 
lo que fue en su día zona de re
creo escolar; al sur, con terreno 

abru.de
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propiedad del Ayuntamiento; al 
este, camino a Fuente Lázaro, y al 
oeste, con camino a Fuente Lázaro.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
apartado g) del art. 96 del Regla
mento de Bienes de las Entidades 
Locales de 27 de mayo de 1955, se 
abre información pública sobre re
ferido acuerdo por término de 
quince dias hábiles durante cuyo 
plazo pueden formular por escrito 
cuantas reclamaciones consideren 
legales sobre el mentado acuerdo.

San Mames de Burgos, 22 de 
abril de 1971.—El Alcalde, Plácido 
Santiago.

financies Parteares
Ayuntamiento de Canicosa 

de la Sierra
Aprobado por este Ayuntamien

to de mi presidencia el proyecto y 
pliego de condiciones que han de 
regir la subasta de las obras de 
tratamiento superficial del camino 
rural de Canicosa de la Sierra a 
Revenga, redactado por el Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos, 
don Miguel Bronchalo de la Vega, 
se anuncia pública subasta para 
la contratación y ejecución de di
cha obra con arreglo a las siguien
tes bases:

1.a — El tipo de tasación de la 
obra asciende a la cantidad de 
trescientas noventa y ocho mil no
vecientas treinta pesetas.

2:a— La fianza provisional para 
optar a la subasta será de once 
mil novecientas sesenta y ocho pe
setas y la definitiva de veintitrés 
mil novecientas treinta y seis pese
tas respectivamente, equivalentes 
al 3 y 6 por 100 del tipo de tasa
ción, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 82 del vigente Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y será pres
tada en metálico o valores públicos 
de conformidad con lo establecido 
en los apartados a) y b) del articu
lo 75 del citado cuerpo legal.

3.a —La subasta tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente há
bil, transcurridos que sean diez 
días, también hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que -apa
rezca publicado el presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en el salón de actos de 
la Casa Consistorial, bajo la presi

dencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue y el Secreta
rio de la Corporación que dará fe 
del acto, y las proposiciones, con 
arreglo al modelo que se inserta 
al final de este anuncio serán ad
mitidas hasta las doce horas del 
día anterior al que haya de cele
brarse la subasta.

4. a — El plazo de ejecución de las 
obras será el que medie entre la 
fecha en que tenga lugar la adju
dicación definitiva y el quince de 
septiembre del corriente año, por 
considerar la época más adecuada 
para la ejecución de las obras de 
referencia, en atención a cuya ur
gencia se reduce a la mitad el pla
zo de la convocatoria, es decir a 
10 dias.

5. a —El pliego de condiciones 
económico - administrativas apro
badas por el Ayuntamiento se ha
llarán expuestas al público duran
te el plazo de ocho días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia a 
tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del vigente Reglaménto de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales y de no presentarse recla
maciones contra el mismo surtirán 
todos los eféctos legales.

6. a — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo que 
consta en la base 3.a de este anun
cio en sobre cerrado, lacrado o pre
cintado, reintegradas con póliza 
del Estado de tres pesetas. En so
bre aparte presentará el licitador 
los siguientes documentos:

1. — Documento Nacional de 
Identidad.

2. — Carnet de Empresa con res
ponsabilidad (Decreto 26-XI-1954).

3. — Declaración jurada de no 
hallarse comprendido en incapaci
dad o incompatibilidad alguna de 
las señaladas en los artículos 4.° 
y 5.” del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

4. — Certificación expedida por el 
Instituto Nacional de Previsión 
acreditativa de hallarse el propo
nente al corriente en el pago de 
Seguros Sociales obligatorios, y

5. — Resguardo de haber consig
nado la fianza provisional.

Todos los documentos deben pre
sentarse reintegrados con arreglo 
a la Ley de Timbre del Estado.

En los sobres figura la siguiente 

inscripción: Proposición que pre
senta don  (nom
bre del proponente) para tomar 
parte en la subasta de la obra de 
tratamiento superficial del cami
no rural de Canicosa de la Sierra 
a Revenga».

Modelo ele proposición
Don  vecino de 

. con domicilio en.........
calle , número..., con 

carnet de identidad número..., en 
(nombre propio o de ), 
enterado del anuncio de licitación 
de las obras de tratamiento super
ficial del camino rural de Canico
sa de la Sierra a Revenga, publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia correspondiente al dia... 
de  de 1970 y de las 
condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se exi
gen para tomar parte en la mis
ma, se compromete a ejecutarlas 
con estricta sujeción1 a las condi
ciones fijadas en la cantidad de 

 (en 
letra y en número). (No deben con
signarse céntimos).

Asimismo se compromete al 
cumplimiento de las leyes sociales 
vigentes y a que las remuneracio
nes de sus empleados y obreros, 
por jornal legal y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a las 
fijadas para cada clase de trabajo 
por los organismos competentes.

(Fecha y firma del licitador.)
7.a —Los gastos de anuncios, 

contratos y demás que se originen 
para la ejecución de las obras y 
cumplimiento del contrato serán 
de cuenta del adjudicatario,

Canicosa de la Sierra, 23 de 
abril de 1971. —El Alcalde, Euge
nio Fiel.

2299.—778,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravió del bono de año, nú
mero 23-7, de la Oficina de Cerezo 
de Río Tirón.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
2208.-50,00

Extravio de la libreta número 
281-6, de la Oficina de Villaquirán 
de los Infantes.

Plazo de reclamaciones: 30 días.
2209.-50,00
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